
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre veintidós (22) de dos mil veinte (2020) 

 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00895 00 

Decisión: Ordena emplazar 

 

En atención a la petición realizada por el apoderado de la entidad 

ejecutante, en la que solicita se ordene el emplazamiento del demandado, 

de conformidad con el artículo 108 del Código General del Proceso, en 

armonía con lo dispuesto por el Artículo 10 del Decreto 806 de 2020 del 

Ministerio de Justicia y del Derecho, se dispone el emplazamiento del 

demandado DIEGO ALONSO MOLINA AGUDELO, con c.c. Nro. 71.290. 352, a 

fin de que comparezca al proceso.  

 

Se advierte que el emplazamiento se entiende surtido quince (15) días 

después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Providencia inserta en estado electrónico 100 de octubre 27 de 2020. 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  
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